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AVISO 

El suscrito Profesional Universitario de la Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la Secretaría de 
Hacienda del Departamento de Arauca, procede, en uso de sus facultades ;.constitucionales, leg - 	,y 

estatutarias y, en especial las conferidas por el Libro Segundo. Procedimiento TribGiario. Título I. Nórinas 
Generales. Capítulo I. Competencias, Facultades y Funciones. Artículo 326° y subsiguientes de la ordenanza 
014E de 2017 y el Artículo Trigésimo cuarto de la ordenanza 004 de 2019 "el cual modifica el artículo 353 del 
Estatuto de Rentas del Departamento de Arauca", procede, a notificar por aviso mediante publicación en la 
página web de la Gobernación del Departamento de Arauca, y en lugar público de la Secretaría de Hacienda, a 
(los) sujetos procesales en su calidad de contribuyente, responsable u obligado relacionados en el presente 
aviso, el contenido de la Resolución Nro. 2523 de 2021"por medio de la cual se decide un proce o 1. 
administrativo de decomiso", dentro del proceso Administrativo de Decomiso Nro. 202181.9031. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Profesional Universitario de la Secretaría de Hacienda del 
Departamento de Arauca, 

RESUELVE 
j:  

Notificar a la señora DULCE EIDSABEL ALVAREZ FROILAN, identificada con dócilm9hto de identidad 
29.561.545, del contenido de la Resolución Nro. 2523 del 04 de octúbre de 2021"pbr medio de la cual se 
decide un proceso administrativo de decomiso", dentro del proceso Administrativo de Decomiso Nro. 
2021819031. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 720° del Estatuto Tributario Nacional, se le indica al interesado 
que contra la Resolución procede el RECURSO DE RECONSIDERACIÓN, dentro de los Dos (02) Meses 
siguientes a la fecha de su notificación. 

Para efectos de cumplimiento de la notificación correspondiente mediante el presente aviso, se fija y publica-a 
los veinticinco (25) días del mes de octubre de 2021 y por el término de cinco (5) días. 

La notificación se entenderá surtida para efectos de los términos de la administración, en la primera fecha de 
introducción al correo, pero para el interesado, el término para responder o impugnar se contará desde el día 
hábil siguiente a la publicación del aviso en el portaanl eb de la Gobernar,.e Arauca y en lugar público ] de la 
Secretaría de Hacienda. 

MAU CIO ENRIQU 
Profesional Univ 	a o 

Dir cción de Gestión de 'e-tas y Tesorería:‹ 
Secretaría de Hacienda 
Gobernación de Arauca 

DE AI JCA:  
'COMPROMETIDOS CON LA CALIDAD" • • 

Calle 20 Carrera 21 Esquina, - Telefax 885 28 98 Código postal 810001 
Arauca — Arauca (Colombia). e-mail: archivoqeneral@arauca.gov.co.  
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RESOLUCIÓN Nro.  2 5 2 3 DE 2021 

Por medio de la cual se decide un Proceso Administrativo de Decomiso 

EXPEDIENTE Nro. PAD-2021:-81903 

El suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DE ARAUCA, en ejercicio 
de sus facultades constitucionales, legales, estatutarias y en especial, las conferidas por los 
artículos 293°, 302°, 303° y 326° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017 y los Decretos 
Nro. 606 de 2015, Nro. 790 de 2019 y Nro. 850 del 27 de Mayo de 2021, procede a DEFINIRY 
RESOLVER el procedimiento sancionatorio en materia tribútaria; adelantado en actuaqífikis 

	

constituidas mediante expediente PAD-2021-819031, de'."--CSlifórMidad 'conló 	ja ndispuesto 	41 
artículo 293° de la Ordenanza 014E de 2017 y la Ley 1762 de 2015. 

I. 	INDIVIDUALIZACIÓN DEL SUJETO DE CONTROL 

DULCE EIDSABEL ALVAREZ FROILAN, quien se identifica con documento cedula Nacional 
del país Venezuela Nro. 29.561.545, tenedor y/o Resporj0;919 jaelja.. ,rrificancía sometrk.i' 
impuesto al consumo, incautada por un presunto incumpiliniiánfé•CIVidldeb9res legales, dirigid: 
a los sujetos responsables y por no acredita el pago de dicho tributo en inmediaciones del barilo 
El Porvánir en la calle 11 en el municipio de Tame en la jurisdicción del Departamento de 
Arauca, información vista dentro del respectivo expediente. 

II. HECHOS Y ANTECEDENTES PROCESALE 

1. Mediante escrito radicado interno Nro. 2021040003127-caleridadó de día 02 de Agosto: de 
2021, suscrito por el patrullero OSCAR FABIAN PEREZ TORRES, integrante de patrulla de 
vigilancia de la Estación de Policía Municipio de Tame (Arauca), se puso en conocimiento de 
la Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca, novedad administrativa de carácter 
tributario, acompañando a la misma Acta de Incautación de Elementos Varios Nro 036 Acta 
fechada del 30 de marzo de 2021 indicándose la siguiente informaplín en el cuerno :y 
memorial: "(...)Respetuosamente me dirijo a su despacho,O1, I .:finlcíe: dejet disposición "1.10.5 
elementos incautados relacionados en las siguientes actas de.  iiiroaiitdCián: 

Acta de incautación N° 036 los cuales fueron incautados el día 30/07/21 sobre la calle 11 Barrio 
Porvenir a la señora DULCE EIDSABEL ALVAREZ de cedula extranjería N°29.561.545 

CANTIDAD 
	

NOMBRE DEL PRODUCTO  
12 
	

Unidad de Licor PALO FINO capacidad 01 litro 30-A2C  

2. Mediante Auto Nro. 073 del 10 de agosto de 2021 se ordenó avocar conocimiento y la 
apertura de averiguación preliminar a DULCE EIDSABEL ALVAREZ FROILAN, de 
nacionalidad Venezolana, en su calidad de tenedor y/o Responsable de:mercancía incautada 
y aprehendida en vía Publica en inmediaciones del sectot gel. ártjOEI P'Cryenir del rnun' Dio .L 

FR-GC-02 	 GOBERNACIÓN DE ARAUCA 
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2523  DE 2021 RESOLUCIÓN Nro. 

Por medio de la cual se decide un Proceso Administrativo de Decomiso 

FI=.17,G 	2 
vOlártik 
FEOÁVMISION: 15/06/2021 • 

de Tame (Arauca), con el fin de verificar el cumplimiento de la normatividad tributaria 
relacionadas con el cumplimiento de los deberes y obligaciones como sujeto de inspección, 
vigilancia y control como Tenedor y comercializador de productos gravados con impuesto al 
Onsumo, el cual fue coMúnicado'al interesado mediante comunicación en página Web de la 
óbernación del Arauca-' Link .www.arauca.qov.coVonotificaciones/aviso  el día 10 de 

Septiembre de 2021, ante la imposibilidad de establecer por los medios dispuesto en la 
normativa tributaria, para efectuar comunicación de acto administrativo de referencia 
emanado por la administración Departamental de Arauca. 

3. De acuerdo a lo ordenado en el citado auto de apertura de averiguación preliminar, se 
O:insultaron las Bases ,de Datos de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca 
Sistema SGF Link "Góbernación de Arauca sistema de Gestión Financiera"; Link 
"172.29.14.13:86", aportándose como material probatorio los resultados obtenidos de las 
respectivas consultas. 

4. Producto de lo predicho, dando trámite a la averiguación preliminar, el funcionario de la 
Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la Secretaría de Hacienda Departamental, 

xx ptocedio a diligenciar registro de actuación administrativa, a través del Observatorio de 
Registro de Control de Aprehensiones —Plataforma ORCA- quedando registrados bajo el 
Consecutivo Sistematizado Interno Nro. 2021-819031. 

5. En mismo acto, tratándose de productos gravados con impuesto al consumo, se propuso 
realizar el reconocimiento y avalúo de los mismos, procediéndose a diligenciar Acta de 
Aprehensión a través del Observatorio de Registro de Control de Aprehensiones —Plataforma 

11 CA-, quedandq registrados bajo el Consecutivo Sistematizado Interno Nro.-2021-819031, 
y siendo identificados mediante sus características principales basados en su registro físico, 
así: 

Descripción del 
Producto 

Grado 
Alcoholimétrico 

Capacidad 
(cm3) 

Unidad Valor 
Unitario 

Valor 
total 

„_ 
1.11cOR PALO FINO 30°  1 Lt 12 $ 15.000 $ 180.000 

6. Que el avalúo total de la mercancía puesta a disposición de la Secretaría de Hacienda 
Departamental, fue calculado en un costo total de CIENTO OCHENTA MIL PESOS M/CTE 
($ 180.000.00), valor computado con base en la lista oficial de precios de productos 
gravados con impuesto al consumo para fines sancionatorios autorizada, concordante lo 
Ofevisto en el artículo 19 de la ley 1816 de 2016 "Por la cual se fija el régimen propio del 
Mónopolio rentístico de licore.s destilados, se modifica el impuesto al consumo de licores, 
vinos, aperitivos y similares, y se dictan otras disposiciones”. 

GOBERNACIÓN DE ARAUCA 
COMPROMETIDOS CON LA CALIDAD" 

Calle 20 Carrera 21 Esquina, Telefax 8851946; Código Postal 810001 
Arauca-Arauca (Colombia). E-mail: archivoclenera!,aarauca.clov.co  
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Por medio de la cual se decide un Proceso Administrativo de Decomiso 

7. Que el valor descrito en el numeral anterior convertido a Unidades de Valor Tributario (UVT) 
vigente para la fecha de ocurrencia de los hechos, resultando de su cálculo actuarial,- ,se 
estima en Cuatro Punto Noventa y cinco (4.95) UVT Pari 

8. Del análisis sobre los hechos objeto de la presente litis, así como del material probatorio 
obrante en el expediente, se determinó que estos no se encuentran conforme a la 
normatividad vigente para su comercialización, venta y/o distribución en jurisdicción de 
Departamento de Arauca, estableciéndose el presunto hecho sancionable así: 

• erige legal de loá "2. Cuando los vendedores detallistas no acrelyen 
productos." 

"7. Cuando no se demuestre el ingreso legal de las mercancías a la respectiva 
entidad territorial." 

"cuando se introduzcan, distribuyan o comercialicen ep el,IdeRerta enp) de Arauc9: 
productos gravados con impuesto al consumo qud'Yi' rilídotákorizados por tO 
secretaría de Hacienda o que no han pagado el respe¿tiifo'impuest&" 

En mérito de lo anterior, atendiendo lo descrito en el artículo 23° de la Ley 1762 de 2015, 
concordante con lo previsto en el artículo 302° de la Ordenanza 014E de 2017, el suscrito 
Secretario de Hacienda se permite realizar las siguientes: 

III. CONSIDERACIONE. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 200° y 222° de la Ley 223 de 1995 es facultad y 
competencia de los Departamentos, a través de las autoridades competentes, aprehender y 
decomisar los productos sometidos a impuesto al consumo que no acrediten el pago del 

• 
impuesto o, cuando se incumplan las obligaciones establecidas a los sujetos responsables en 
el anterior sentido, este Despacho es competente parad4cidilldey:lfon 	sobre el ca 
particular.  

En esta misma línea, el artículo 293° de la Ordenanza 014E de 2017 prevé lo siguiente: 

"Artículo 293°. Facultades de Aprehensiones y Decomisos las mercancías. Sin 
perjuicios de las facultades y competencias de la dirección de impuelos y Aduanas 
Nacionales, la Secretaría de Hacienda del DepartaMénto:filéJAratica,':a través del 
la dirección de gestión de Rentas, o quien haga silá veCeS;:én roli términos de 
los artículos 200 y 222 de la ley 223 de 1995 y la presente ordenanza, podrá 
aprehender y decomisar mercancía sometida al impuesto al consumo, en los 
casos previstos en esta norma y sus reglamentaciones.  En el evento en que se 

FR-GC-02 
VERSIÓN: 02 
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RESOLUCIÓN Nro. 	5  2 3  DE 20/1 

Por medio de la cual se decide un Proceso Administrativo de Decomiso 

demuestre ernn emp ticas no son ,sujetas al ímpuesto al consumo, pero 
posiblemeiite s ári9rigreáállOial territorio nacional aduanero 'nacional de manera 
irregular, en el departa rentóde Arauca, según sea el caso, deberán dar traslado de 
lo actuado a la autoridad aduanera, para lo de su competencia. 

Ahora bien, a través del presente acto administrativo se procederá a concretar la aprehensión, el 
reconocimiento y avalúo, así-,:, como ,decidir sobre la situación jurídica tanto de los productos 

'dos con impue CI6:bjeto de la litis así como del sujeto de control, obrante dentro 
actuacioneSP céáláles.. 

La decisión a proveer se desarrollará atendiendo lo dispuesto en el artículo 302° de la Ordenanza 
014E de 2017 "PROCEDIMIENTO PARA MERCANCÍAS CUYA CUANTÍA SEA IGUAL O 
INFERIOR A 456 UVT", con base en el avalúo de la mercancía cuantificada de acuerdo a los 
criterios y lineamientos previstos en el artículo 19 de la ley 1816 de 2016 y el cual se estableció 

rénto Ochentá 	Pélkl$1180:,P00.00) m/cte., convertidos a Cuatro Punto noventa y cinco 
Unidades dé Valor tribilarid`:(UVT) para la vigencia en curso. 

De acuerdo con el Auto Nro. 073 del 10 de agosto de 2021, a través del cual se ordenó la 
apertura de averiguación preliminar a DULCE EIDSABEL ALVAREZ FROILAN, de 
nacionalidad Venezolana en su calidad de tenedor y/o Responsable de mercancía sometida al 

-psto al consumo objeto de ariThensión, de las actuaciones administrativas se iniciaron por 
l'O mediante eSgfitit,ládlóIelliiérnó Nro.2021040003127-1 calendado del día 02 de agosto 

de 21, suscrito por el patrallerc:POSCAR FABIAN PEREZ TORRES, integrante de la patrulla 
de vigilancia de la Estación de policía del municipio de Tame (Arauca), puso en conocimiento 
de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca, novedad administrativa de carácter 
tributario, acompañando a la misma Acta de Incautación de Elementos Varios Nro. 036 fechada 
del 30 de Julio de 2021 indicándose la siguiente información en el cuerpo del memorial: 

<4. 	• 

(...)Respeiüó trienteirmo'cfitib slídespacho con el fin dá dejara disposición ciertos 
elementos incáltadoS :rjladio stiádos en las siguientes actas de incautación: 

Acta de incautación N° 036 los cuales fueron incautados el día 30/07/21 sobre la calle 11 
Barrio Porvenir a la señora DULCE EIDSABEL ALVAREZ de cedula extranjería 
N°29.561.545 

CANTIDAD*:*,..: 	' 1, 	H -, NOMBRE DEL PRODUCTO 
112 • ,•,•: :J`.',  Unidad de Licor PALO FINO capacidad 01 

litro 30-A2C 

Ahora bien, a las actuaciones administrativas es preciso indicar por parte de este Despacho lo 
siguiente: 

GOBERNACIÓN DE ARAUCA 
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RESOLUCIÓN Nro. it 3 2 3 DE 2021 

Por medio de la cual se decide un Proceso Administrativo de Decomiso 

"(...) el debido proceso administrativo es la garantía que debe acompañar aquellos 
actos o actuaciones del Estado que pretenden imponer de manera legítima al 
ciudadano cargas, castigos o sanciones. Cuando un sujeto interviene:pn un proceso 
administrativo, debe estar siempre enterado de aquellas decisiones 41?e afectan sus 
derechos, para poder así ejercer los medios de defensa quelienela su alcance. 
(-.9" 

Al sentir general, en Sentencia C-341 de 2014, Magistrado Ponente MAURICIO GONZÁLEZ 
CUERVO ha referido que: 

"La jurisprudencia constitucional ha definido el deregb4ál lebido,p jceso como el 
conjunto de garantías previstas en el ordenamiento júrídiccÑ a'travéSIde las cuales 
se busca la protección del individuo incurso en una actuación judicial o 
administrativa, para que durante su trámite se respeten sus derechos y se logre la 
aplicación correcta de la justicia. Hacen parte de las garantías del debido 
proceso: (...) (iii) El derecho a la defensa, entendido como el empleo de todos los 
medios legítimos y adecuados para ser oído y obteneuna,decjsiónfavorable. De 
este derecho hacen parte, el derecho al tiempo y a_10 ,médr0.1 .0decuados para la 
preparación de la defensa; los derechos a la asistenciade un ábogado cuando sea 
necesario, a la igualdad ante la ley procesal, a la buena fe y a la lealtad de todas las 
demás personas que intervienen en el proceso; (...)" 

La Corte Constitucional en Sentencia C-651 de 1997 Magistrado Ponente Carlos Gaviria Díaz 
refiere que 

Lo que dispone el artículo 83 de la Constitución, es qúe en las actuaciones de los 
particulares ante las autoridades públicas, se presume que aquéllos no actúan 
movidos por propósitos de engaño o dolo, y que si alguien asevera que es ése el 
caso, debe probar su aserto. Tan próxima se encuentra esta presunción a la de 
inocencia que son virtualmente inescindibles. Por tanto; es pertinente, con respecto 
a ella, el argumento.  anteriormente expuesto, a sabér qué sfí.alguihn aduce que 
ignoraba que su conducta torticera fuera censurada porW dWaid; la eficacia de tal 
argumento está jurídicamente descartada. 

Al tenor de lo anterior, la decisión tomada por la administración se regula por un conjunto de 
actuaciones procesales secuenciales, en este sentido el acto administrativo de primera 
instancia trae a consideración tanto los fundamentos de hecho como de derecho atribuibleH alas 
acciones administrativas, así como las consecuencias por:,aor oeolroa ilrpsponsabilid4dp 
infracción a la normativa reguladora, de igual forma la preciáión: dé'tipiciClallde la conductalllos 
hechos objeto de reproche. 

FR-GC-02 
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Es de referenciar al proveído que ha de tenerse en cuenta el reiterado pronunciamiento de la 
Corte Constitucional en Sentencia C-651 de 1997 Magistrado Ponente Carlos Gaviria Díaz en el 
sentido de indicar: 

(...) La obádi 	er'eOlj no' puede dejarse a merced de la voluntad de cada 
uno, pues si alí ocurriera, al 	de orden que es presupuesto de la convivencia 
comunitaria, se sustituiría la anarquía que la imposibilita. La solidaridad social, un 
hecho inevadible que la Constitución reconoce para construir sobre él conductas 
socialmente exigibles, ligada al artículo 13, invocado por los demandantes como 
norma violada por el artículo cuestionado, sirve más bien de fundamento al 
imperativo qui él .i contienéi: Lpsí. como el artículo 95 que establece de modo 
terminante::"MdállOrillgtá Obligada 'a cumplir la' Constitución y las leyes", 

. constituyen' sálido i-undarnéhíO de la disposición acusada que, por los motivos 
consignados, debe ser declarada conforme a la Constitución. (...) 

Así mismo, indica la decisión jurídica que: 

:(...) La búsdúldá.depo 491..0 justicia material consagrado en la Carta, no puede 
confundirse 	 de que cada uno reclame la concreción de ese 
propósito desde su párticulaí perspectiva y según su concepción de lo justo. (...)" 

El sujeto de control, en atención a lo previsto en el artículo 262° de la Ordenanza 014E de 2017 
es sujeto pasivo o responsable del impuesto al consumo, por lo tanto, puede predicarse sobre 
él las actuaciones qye a través del presente procedimiento llegaren a imponerse, así mismo 

sobre el dis¿iblinadó las Obligaciones y responsabilidades de dar cumplimiento a la 
ptividad tributabaVillitt, e , este sentido los artículos  en mención indican: "ARTÍCULO 

262°. SUJETO PASIVOS. (Conc. Art. 203 Ley 223 de 1.995) (...) Además, son responsables 
directos  del impuesto los transportadores y los expendedores al detal, cuando no puedan 
justificar debidamente la procedencia de los productos que transporten o expendan". 
(Subrayado y negrilla propio) IMPUESTO AL CONSUMO DE LICORES, VINOS, VINOS 
ESPUMOSOS O ESPUMANTES, APERITIVOS Y SIMILARES NACIONALES Y 
É- ANJEROS.' 

Frente a lo anterior, como ya quedó anotado las funciones de Secretaría de Hacienda 
Departamental entrañan el delicado deber de protección del Estado y por ende de la seguridad 
de quienes lo habitan, lo que implica velar por el cabal cumplimiento del ordenamiento jurídico 
vigente, de manera especial las existentes en materia tributaria, en relación con la cual resultan 
de específica importancia el gumplimiento de los principios consagrados en la Constitución y la 
11. 	En este miámt • 	 identificar la falta de diligencia, cuidado y deber de 
áút•Control respectcY de las noVedades administrativas presentadas por el sujeto de control 



RESOLUCIÓN Nro.  12 5 2 3  DE 2021 

Por medio de la cual se decide un Proceso Administrativo de Decomiso 

durante el periodo de realización de verificación administratiV, 

La legislación nacional y territorial vigente en materia tributaria tiene como objetivo la protección 
de la economía nacional para evitar la competencia desleal y la evasión fiscal. por ello, nace la 
necesidad de proteger la industria y al comerciante que cumple legalmente con sus 
obligaciones legales en materia de impuestos, regulación sanitaria y comercial, pero también 
por las obligaciones y compromisos internacionales que ha adquiriploColOmbia para err41"t 

4.1 
dichas prácticas en el contexto internacional; toda vez qué Olchal'Or'ábticas afectan el eMdt 
golpean el sector productivo nacional y desincentivan la inversión extranjera, por la faltá de 
garantías y de seguridad jurídica para la realización de actividades empresariales en un marco 
de legalidad y juego limpio. 

En tanto a la causa sancionable, el motivo de la incautación por parte de miembros de la Policía 
Nacional obedeció a "(...) en actividades de control en acompaqamiéntódel glipo de fiscalización ce 
la SHD. Se identifica la venta de productos no autorízado en el DIp'aáljéiitd, sine estampilla en ellpfpr 
de la talanquera barrio Porvenir, por lo anterior se realiza la 'incaUtaCión(.:.)", en este sentido, 
atendiendo el acondicionamiento de las circunstancias de hecho así como del material 
probatorio recaudado en la averiguación preliminar aportados y allegados al expediente de 
manera reglada, incluso puestas en conocimiento del sujeto de control en las etapas procesales 
respectivas, así como de las actuaciones procedimentales adelantadas por el despacho 
competente, se pudo establecer que el hecho sujeto de repr9Ohé se soporté en que el veríowor 
y/o tenedor al detal no acredita mediante factura o documeritóeq0iValentel'él origen legal 
productos, así mismo, no demuestra el ingreso legal al departamento de 'Arauca, el producto 
objeto aprehensión, para el caso en concreto Licor de procedencia extranjera, los cuales no 
disponían de instrumento de señalización autorizado por parte de la Secretaría de Hacienda 
del Departamento de Arauca. 

Con el acervo probatorio obrante en el expediente se pudoéstakileper gil el sujeto de go y 
omitió el deber legal de acreditar el origen legal de los productós'eujetos de inspección, control 
y vigilancia. Corolario de lo anterior, así mismo se puso establecer que los mismos no 
ingresaron a jurisdicción del Departamento de Arauca atendiendo los protocolos, lineamientos y 
normatividades aplicables y autorizados por parte de la Secretaría de Hacienda Departamental. 

Por otro lado, el tenedor de los productos no demuestra el ipgrelo.legal ;de la mercanci a la 
entidad territorial de Arauca, mediante el documento leg,a11.124 -ellpeshl. de los vendéÍ t1-
detallistas, factura o documento equivalente, así mismo algünojde-los productos objeto de 
aprehensión no se encuentran autorizados por el Departamento, para introducirse a la 
jurisdicción del Departamento de Arauca. En el anterior sentido, las obligaciones y 
responsabilidades están en cabeza del sujeto de control de tipo tributaria, tales como las de 
acreditar el origen legal de los productos gravados con impuesto al consumo adquiridos, así 
como de que los productos dispongan del instrumento de sepaliz9ciOn au;Orizado por paíleldé 

t.11, 
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la Secretaría de Hacienda Departamental, son de resultado y no de medios, en este proveer lo 
que importa es el fin último del deber encomendado. La omisión de realizar la actividad que 
ihdide la Ley es sanCionable,lps decir, lo que se tiene en cuenta para evaluar su cumplimiento, 

l'hnaterializacióffideÉ.'hleholqWincumple la norma, en este caso, poner a disposición de . 	. 	. , 	 -y 	- 
cortercializacion productos no legalizados ante la Administración Tributaria Departamental. 

Frente a la tipicidad de la infracción tributaria, se puede establecer que los argumentos 
expuestos por la administración así como del material probatorio obrante son lo suficientemente 
valederos para inferir la aplicación de la sanción correspondiente por infracción a la norma 
tiberia. Al proveergeelta- elirrnáción es complementada, con los hechos planteados conlleva a 

eneración delle :altebilkildel marco sancionatorio regular. Así mismo, del análisis 
crítiCo, lógico y jurídiCo del material probatorio allegado al expediente es suficiente y determinante 
para establecer la responsabilidad del sujeto de control por infracción a la normativa vigente, en 
particular teniendo en cuenta como se ha referido, dicha disposición se materializa con los 
registros, reportes y oportunidad en su diligenciamiento por parte del interesado. 

lemento de.loAnteop: entlicle las actuaciones procesales así como en la manifestación 
por el disciPlihedoilo Iradkeilhi probó ningún eximente de responsabilidad tendiente a 

desvirtuar la infracción tribútaria atribuible así como los hechos planteados, por lo que, 
verificadas y analizadas las pruebas obrantes en el expediente y previa interpretación armónica 
de los criterios de orden legal aplicables al caso es puntual establecer una responsabilidad a 
través de Auto del 073 de 10 de Agosto de 2021 se ordenó la apertura de averiguación 
preliminar al sujeto de contrqi individualizado en el presente acto administrativo", tipificándose 

Susales a sabe 
1í 

Decreto Reglamentario 2141 de 1996. 

Artículo 25. Aprehensiones. Sin perjuicio de las facultades que tienen los 
funcionarios de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, los funcionarios 
departamentales y.del Distrito Capital de Santafé de Bogotá que tengan la 
competenclaffuncional !para ejercer el control operativo de rentas podrán 
aprehender !en 	résipectivas jurisdicciones los productos nacionales y 
extranjeros, en los siguientes casos: 

2 "Cuando los vendedores detallistas no acrediten el origen legal de los productos" 

7 "Cuando no se demuestre, el ingreso legal de las mercancías a la respectiva 
entidad territ ría!". 
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Así las cosas, encontrándose comprobada la responsabilidad administrativa del sujeto de 
control, hay lugar a la imposición de sanciones de carácter económico y administrativo, tanto 
para el disciplinado por infracción a la normatividad tributaria Vige 

En vista de lo anterior, esta instancia considera que luego de realizar un análisis del contexto 
de los hechos, combinado con la valoración objetiva y conjunta del material probatorio, 
apoyado en la calidad de la prueba y las reglas de la sana crítica y el sentido común para 
argumentar la motivación del acto administrativo, se encuentran ajustados a la norma. Es así, 
que frente a los argumentos expuestos no son los suficientemente valederos para inferir la. no 
aplicación de la sanción correspondiente por infracción a la hdrhiktributariaZ  

En tal sentido, en primera instancia se decretará la aprehensión y decomiso directo de los 
productos gravados con impuesto al consumo, los cuales han sido sujeto de plena 
identificación y descrito en el numeral 5° de la sección "HECHOS Y ACTUACIONES 
PROCESALES", del presente acto administrativo. Así mismo, para los registros 
correspondientes se tomará en consideración para el -computo, y _dosificación de4las 
consecuencias por el hecho sancionables la cantidad definida.en'Dócé (12y, unidades y CaaVi3 
Punto noventa y cuatro (4.94) unidades de valor tributario para el año'2021. 

Las normas citadas facultan al funcionario competente para evaluar en cada caso particular la 
naturaleza de la falta y la gravedad de la misma; corresponde entonces al sancionador, 
determinar cuál es la sanción adecuada y proporcional de conformidad con las circunstancias 
probadas en la investigación. 

En lo que tiene que ver con el criterio de reincidencia se tener en cuéhia que esta es una 
especie de las circunstancias modificativas agravantes de responsabilidad en algunos 
ordenamientos sancionatorios, en virtud de la cual se agrava la sanción impuesta al infractor 
cuando ha sido sancionado anteriormente por la comisión de otras infracciones, es así, que 
verificados los archivos de la Secretaría de Hacienda Departamental se estableció que no ha 
sido sujeto de sanción por parte de la administración tributaria departameptal en comisi0h1 e 
similar infracción.  

En cuanto a la renuencia es importante indicar que el investigado permitió el buen desarrollo del 
procedimiento administrativo frente al señalamiento de la ocurrencia de la falta, delegando y 
actuando en forma oportuna en el caso que nos ocupa, para que se atendieran los 
requerimientos emanados de esta oficina, circunstancia que hace menos gravosa la sanción ;.a 
imponer. 

Es preciso indicar que la Corte Constitucional en Sentencia C-  403 de 2016, respecto de las 
sanciones imponibles al contraventor, concluye: 
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En consecuencia, el suscrito Secretario de Hacienda del Departamento de Arauca, en uso de 
sus facultades constitucionales, legales y estatutarias, orientando el presente Proceso 
Administrativo de Decomiso bajo.;,, los principios de contradicción, oportunidad, legalidad, 

zr 
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..) 6.46. Teni0r,ldoPi:).auértWto anterior se puede concluir que el inciso tercero del 
kículo 23 que Dispone 	'1:Eh esa misma acta podrá imponerse la sanción de multa 

correspondiente y la sanción de cierre temporal del establecimiento, cuando a ello 
hubiere lugar" es exequible por el cargo de violación del debido proceso del artículo 29 
de C.P, ya que si se entiende que la autoridad administrativa es la que puede imponer 
"cuando ello hubiera lugar" la sanción de cierre temporal del establecimiento o multa, 
.,deja un margenIcle,discrecionplidad a la autoridad de fiscalización para imponer dichas 

anciones en,  Is.1:caso más graves que puedan afectar la salubridad de los 
onsumidoreS, poiál liaibt;' cantidad de la mercancía o por la reincidencia en los 

hechos. Del mismo modo, porque una vez proferida el Acta de Aprehensión el 

investigado cuenta con la posibilidad de interponer el recurso de 
reconsideración contra dicho acto administrativo, y además cuenta con la 
posibilidad de empezar un trámite ante la autoridad de fiscalización de 
requerimiento 'especial aduanero, de acuerdo a la contenido en los artículos 507 

512 del Decreto'" 2685We '1999 y los artículos 581 a 591 del NEA o a través del 
general para la imposición de sanciones contenidos en los artículos 47 

y siguientes del CPACA.  (...)" (negrilla y subrayado fuera de texto) 

Por otra parte, el sistema sancionatorio tributario vigente aplicable para los hechos objeto de 
reproche establece en el artículo 306° de la Ordenanza 014E de 2017 que: "(...) Sin perjuicio 
dé nciones administrativasty/o; P,ebunierias adicionales, el Departamento de Arauca, dentro 

ámbito de CIm—bétélíCiP,I';défj'érá ordenar en el mismo acto' que ordene el decomiso, 
sanción a título de multa, al contraventor a las rentas departamentales sobre los productos 
sometidos al impuesto al consumo del que trata la Ley 223 de 1995 y las normas que regulen, 
modifiquen, adicionen o complementen, respecto de los cuales no se hubiere declarado o 
pagado dicho impuesto por parte del sujeto pasivo del impuesto". 

¡predicho, problda 	
*

ilidad del disciplinado debe procederse a establecer a y 
e minar la sanciOn atándIndd los criterios de dosificación de la sanción descrita en el 

artículo referido sobre la falta cometida, en este sentido se refiere que el valor las unidades 
decomisadas es el criterio determinante para el establecimiento de la sanción imponible, en tal 
sentido y con base en que el total de unidades de la mercancía asciende a Cinco Punto Nueve 
(5.9) unidades, se encuentra dentro del marco de la dosificación provista en el inciso Segunda 
numeral Primero, y que evaluado el, caso particular, la naturaleza de la falta y la gravedad de la 

1 á se 	 Imponer 	a título de multa equivalente a Treinta (30) UVT año 
convertible e&Un millon cibhenta y nueve mil doscientos cuarenta pesos ($ 1.089.240.00) 

pesos m/cte. 
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eficiencia, experiencia, sana crítica y debido proceso que rige tanto para las actuaciones 
administrativas como judiciales. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar el Decomiso Directo a favor del Departamento de Arauca de 
las mercancías discriminadas en el numeral 5°, de la sección de "HECHOS Y ANTECEDENTES 
PROCESALES" del presente acto administrativo y que probatoriamente hacen parte integral del 
proceso, de conformidad a las consideraciones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 

• ARTÍCULO SEGUNDO: Tener como contraventor de las rentas del. Departamento de Arauca 
la señora DULCE EIDSABEL ALVAREZ FROILAN, identifiCada con documento Nacionál de 
identidad venezolano Nro. V 29.561.545 Expedido en el país de Venezuela. 

ARTÍCULO TERCERO: De conformidad con el artículo 306° de la Ordenanza 014E de 2017, 
imponer sanción a título de multa de Treinta (30) UVT, liquidable a la vigencia 2021 
equivalentes a UN MILLÓN OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS 
M/CTE ($1.089.240.00), por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.' 

PARÁGRAFO PRIMERO: Para el pago de la sanción pecuniaria impuesta, se concede el 
término de (5) días siguientes a partir de la ejecutoria de la presente providencia que podrá 
realizarse en la Cuenta Bancaria de Ahorros Nro. 137-29179-5, Nombre de la Cuenta 
Departamento de Arauca — Otras Multas del Gobierno del Banco de Bogotá o en las 
instalaciones de la Tesorería General Departamental. Copia de la Consignación deberá ser 
remitida ala Secretaría de Hacienda de la Gobernación de Arauca, Grupo de Recursps:,y 
Ejecuciones Fiscales. 

PARAGRAFO SEGUNDO: Para los efectos legales y administrativos la presente providencia 
• prestará mérito ejecutivo en atención a lo previsto en el artículo 536° de la Ordenanza 014E de 

2017, concordante con lo previsto en el artículo 828° del Estatuto Tributario Nacional. 

ARTÍCULO CUARTO: De conformidad con lo previsto en el artículo 299° de la Ordenanza,  
de 2017 ordenar la destrucción de las mercancías discriminadas en el numeral 5°, de la secabh 
de "HECHOS Y ANTECEDENTES PROCESALES" del presente acto administrativo, dentro de 
los seis (6) meses siguientes a la fecha de ejecutoria del presente acto administrativo, por las 
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: De la destrucción se levantará un acta suscrita por, los 
intervinientes, en la cual constará la fecha de destrucción del producto o productos, la Osp, 
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marca, cantidad y valor, acto administrativo de decomiso o de declaratoria de abandono y la 
identificación de los infractores o propietarios sancionados con el decomiso. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar esta decisión a DULCE EIDSABEL ALVAREZ FROILAN, 
itie''''ficada con dodíjrner*Y.Nacióna) de identidad venezolano Nro. V 29.561.545 Expedido en . 

gitano extranjéro EllVeliézíre1I, del contenido del presente Acto Administrativo en los 
térlihos del artículo X350° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2.017 en concordancia con 
el artículo 565° del Estatuto Tributario Nacional; haciéndole saber que contra la presente 
providencia procede el recurso de reconsideración, ante el suscrito Secretario de Hacienda el 
cual deberá presentar y sustentar dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha de 
notificación de la presente decisión. 

A 

en Arauca (Ar 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE COMPLETO 
\k, 	

CARGO FIRMA 

yectó: 
k-- 	:: 	ry,,? x:71,  

•: DiegOAlejandro Carrillo Chavez 
. 	:., 

Profesional de Apoyo SHD 

Dígito: Diego Alejandro Carrillo Chavez Profesional de Apoyo SHD .:._,S,...  

Revisó y 
Jurídicos: 

Aprobó Aspectos 
Diego Alejandro Carrillo Chavez Profesional de Apoyo SHD 

--7—W?...----- 
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